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Municipatidad
de Chill¿in Viejo Dir. Administración de Educación Municipal

REF: AUTORIZA FERIADO LEGAL A
NAVARRETE QUIJADA FRANCISCO JAVIER

RESoLUc¡oN(E)N: 38?8
CHILLAN VIEJO, I 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " Fija texto refundido, coord¡nado y
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de lá
Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N'19.s43 que regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que
indica, el D.F.L. N' 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y
Sistematizado del Código del Trabajo

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio No 1153 del 28.02.2014,

que Asigna Funciones Transitoria al Jefe DAEM (R).Decreto Alcaldicio No4g46
23.09.2014, que asigna función transitoria a Don Ricardo Moya Ramirez en
Ausencia del Jefe DAEM (R).
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Coordinador Extraescolar del DAEM , para que se le conceda feriado legal por 4
días hábiles.

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, el feriado legal de 4 días

hábiles, por don NAVARRETE eutJADA FRANclsco JAVIER, céduta de
ldentidad No 16447794-0, Coordinador Extraescolar del DAEM desde el
1310712015 al 1710712015, ambas fechas inclusive, quedando pendientes 01 días
hábiles.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM (R)
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